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Valledupar, Cesar, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 20001-4003-006-2018-00356-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: SOLUCIONES FORESTALES Y AGROPECUARIAS SAS 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, actualizada a la 

fecha del 23 de noviembre de 2020 visible en el cuaderno principal digital, la cual no 

fue objetada por la parte demandada y atendiendo que la misma está conforme a la 

Ley, el despacho procede a impartir su aprobación.  

 

Total liquidación actualizada de crédito (capital e intereses) a 23 de noviembre de 2020: 

CUARENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA 

Y OCHO PESOS M/L ($ 46.227.678) 

 

De otro lado, por secretaría practíquese la liquidación de costas en el presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
OIM 
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